
IXúm. 26. Miércoles 2 <le Marzo de 1870. 100 milésimas.

DELA PROVINCIA LOGROÑO.
REGENCIA DEL REINO-

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE 10G30Ñ».

NUMERO 1-45.
SECCION DE ESTADÍSTICA.

Circular.
Apesar de haber trascurri

do con esceso el plazo fijado 
en mi Circular fecha 8 de Ene
ro último, inserto en el Bole
tín oficial de esta provincia de 
12 del mismo, para que los 
Sres. Alcaldes presentaran en 
en este Gobierno los estados 
referentes al movimiento de 
población ocurrido en sus res
pectivas demarcaciones en el 
año de 1869, y sin embargo 
de las recomendaciones efica
ces que hice para el mas exac
to cumplimiento de este ser
vicio algunas de las autorida
des de mi mando se hallan 
hasta la actualidad en descu
bierto de la remisión de los es- 
presados datos, y no podien
do consentir por mas tiempo 
tan punible abandono sopeña 
de dejar desatendidas las ór
denes de la superioridad; me 
dirijo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos que à continua
ción se espresan previniéndo
les por última vez, que en el 
improrrogable término de 
ocho dias y sin escusa de nin
gún género, me remitan los in
dicados estados sugetándose 
estrictamente para su forma
ción á los modelos insertos en 
la citada circular, en la inteli
gencia que; de no verificarlo 
les exigiré en union de sus 
respectivos Secretarios la res
ponsabilidad merecida por | 
desobedecer las órdenes de 
este Gobierno. Logroño25 de 
Febrero de 1870.—El Gober-1 
nador, Bamon de Acero.

PUEBLOS.
Bergasa, Quel, Redal, Tur- 

runcun. Villar de Arnedo, Pi a- 
dejon. Muro de aguas, Casta
ñares de Bioja, Cenicero, Aren- 
zana de arriba, Baños de rio 
Tovia, Tovia, Torrecilla sobre 
Alesanco, Uruñuela, Villar de 
Torre, Corporales, Ojacastro, 
Almarza, Nestares, Trevijano.

NUMERO 145.
Habiendo acudido á mi au

toridad el Alcalde de Torreci
lla de Cameros, manifestando 
carece de fondos para aten
der á la manutención de pre
sos pobres del partido, encar
go á ios Sres. Alcaldes de los 
pueblos del mismo que se ha
llen adeudando el tercer tri
mestre del año actual y atra
sos, verifiquen su descubierto 
en la depositaría del Juzgado 
en el término de ocho dias, 
pues que pasados estos sin 
egécutarlo, aunque' con dis
gusto, me veréprecisado á es
pedir apremios contra los que 
no cumplan con tan sagrado 
deber. Logroño 26 de Febrero 
del870.—ElGobernador, Ba
mon de Acero.

[NUMERO 146.
Ellllmo. Sr. Subsecretario 

del Ministerio de la Goberna
ción con fecha 19 del actual 
me dice lo que sigue:

«ElSr. Ministro de Estado 
con fecha 10 del actual dice à 
este Ministerio lo siguiente.— 
Excmo. Sr.—El Sr. Embaja
dor de Francia con fecha 2 de 
Febrero dice á este Ministerio 
lo que sigue.—ElSr. Ferrater 
(Jacques alix) nacido el 8 de 
Marzo de 1849, en Fonequie- 
res (Vancluse) hijo de Jacques 
Ferrater^ descendiente de Es
paña; y de Margarita Sabon, 
está anotado por el Señor Pre
fecto de Vancluse como domi
ciliado en la actualidad con 
sus parientes en España.—Ha

biendo sido llamado por su 
edad à cumplir con la Ley de 
la Quinta en 1869 me veo en 
la necesidad de acudir á V. E. 
a fin deque se sirva dar las 
órdenes oportunas para que la 
nacionalidad de este individuo 
quede aclarada.—De un in
forme pedido al Departamen
to resulta: Que la familia Fer
rates desapareció hace cerca 
de 19 años de Fonegineres ig
norándose el punto de su resi
dencia actual en España.—Lo 
que de órden de S. A. el Re
gente del Reino comunicada 
por el Sr. Ministro de la Go
bernación, pongo en conoci
miento de V. S. á fin de que 
por todos los medios que es
tán á su alcance, averigüe el 
paradero de la familiaáque se 
refiere la preinserta comuni
cación, dando cuenta á este 
Ministerio.»

En su consecuencia, encar
go á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, indaguen 
la residencia de expresada fa
milia de Ferrater y lo pongan 
en mi conocimiento con la ur
gencia que el caso requiere.

Logroño 26 de Febrero de 
1870.--El Gobernador, Bamon 
de Acero.

PARTE OFiCIH DE LA GICETA-
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

La investigación y el examen de fun
daciones benéficas para conocer el estado 
de sus bienes y la inversion de sus ren
tas, al tenor de lo dispuesto por los nais* 
mos fundadores, deber es del supremo 
protectorado, para cuyo exacto cumpli
miento se dictaron por esto Ministerio la 
órden de 10 de Junio y los decretos 
de 9 de Julio y 1.® dejDiciembre del 
año anterior, vienen ofreciendo los más 
halagüeños resultados en provecho de 
la Beneficencia, en bien del Estado y 
en honra de la Administración pública.

La Sección de Patronatos, primero por sus 
delegados especiales, y despues por medio 
de sus Administradores provinciales efi
cazmente auxiliados en suconslante acción 
por los Gobernadores de las provincias, 
ha logrado sacar del oscurecimiento y del 
abandono en que yacían centenares de 
patronatos y de pias memorias, y restau
rar no pocos de los infinitos institutos be
néficos, testimonios irrefragables de los 
sentioaientos humanitarios que en lodos 
tiempos han enaltecido el carácierespañol.

Llenado en parle el objeto de aquellas 
disposiciones, y siendo de lodo punió in- 
uispensable regularizar la acción y los de
rechos de los patronos, y conlinuár la ins
pección y vigilancia sobre los Administra
dores para que la inversion de las rentas 
sea conforme al espíritu, que nó siem
pre pueda serlo á la letrado las fundacio
nes; y á fin de obviar desde luego los in
convenientes que producir pudiera la sus
pension de entregas de valores recomen
dóla á la Dirección general de la Deuda 
pública por la órden y decretos ántes cita
dos hasta que los patronos y administra
dores fundacionales justificasen ante este 
Ministerio el cumplimiento de fo precep
tuado en la real órden de 23 de Enero de 
1848, S. A. el Regente del Reinóse ha 
servido disponer:

1 .” Que la suspen'ion á que se refie
ren aquellas disposiciones quede alzada 
desde hoy para las fundaciones benéficas 
cuyos créditos y patronos se determinan 
en la relación que acompaña á esta órden.

2 .° Que este alzamiento virtual se ha
rá extensivo y realizable para las restan
tes fundaciones à medida que sus patro
nos administradores vayan justificando 
los extremos requeridos al intento por el 
decreto de 9 de Julio de 1869, en conso
nancia con lo que dispone la real orden de 
23 de Enero de 1848, á cuyo efecto la 
Dirección general de Beneficencia remitirá 
á la de la Deuda y mandará publicar en 
la Gaceta relaciones detalladas y análo
gas á la deque se hace mérito en el artí
culo anterior.

3 .® Que á este propósito la Dirección 
general de la Deuda pública remita al 
Ministerio de la Gobernación todos los do
cumentos que allí hubieran presentado 
los patronos, administradores, mayordo
mos y protectores de patronatos y pias 
memorias para cumplir con lo prevenido 
en la citada real órden de 23 de Enero de 
1848, à fin de que por la Dírccion gene
ral de Beneficencia se pueda dar más pron
to cumplimiento á lo que se determina en 
las anteriores disposiciones, ladeando así 
todo inconveniente, y salvando el princi
pio de vigilancia y de inspección, base 
cardinal del protectorado.

De órden de S. A. lo pongo en conoci
miento de V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde áV. E muchosaños 
Madrid 7 de Febrero de 1870.—Riyií’ 
RO.—Sr. Ministro de Hacienda,
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Relación que se cita en la precedente orden.

NÚMERO CAPITAL

TITULOS BE LAS FUOACIONES, MEMORIAS D OBRAS PIAS. PUEBLO CLASE 0 CONCEPTO DE LAS INSCRIPCIONES, c le las inserí p- r ue representa. ESTADO 0 CURSO DEL EXPEDIENTE-
c iones y carpe- ■*

c ie donde proceden. tas de créditos. Reales.

D. Angel Pereda.—Apoderado el Arzobispo 
de Búrgos.................................................... • ¿illavasconesde So-

Jna inscripción del 3 por 100 contoscuevas.. . . (
renta anual de 12.C00 reales, su 
fecha 22 de Febrero de 1862. . 7.506 400.000 Solicita el cobro de intereses del ul-

Cofradía de !a Purísima Concepcion.—Apo
derado hoy D. José Valentin de Górgola. ■ 8íurcia.........................1Jna lámina del 5 por 100 para su

timo semestre.

conversion en inscripciones in- 
trasferibles del 3 por 100. . . 50.033 Vo consta. Solicita los intereses desde 1.“ de Ju-

D. Pedro Fernandez de Céspedes.—Apodera
do hoy D. Ignacio de Tro y Orlolano. . • 7ádiz........................ )os inscripciones del 3 por 100. . 43.595 y 96 694.540'27

lio último.
Solícita el cobro de intereses desde el 

segundo semestre de 1868.
D. Cristóbal Varona de Alarcon.—Apoderado 

hoy D. Andrés Corral...............................Vélez-Málaga. . . ’ Jna lámina del 5 por 100 de 1.’ de
16.876 48.717 Solicita su conversion en inscripcio-Julio de 1831. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Juan García Asensio.—Representa Don 
Eduardo Guillermo de Torres..................Villarramiel.. . . Jna inscripción nominativa . . . 42.671 59.087'95

ciones del 3 por 100.
Solicita su conversion en títulos al

D. Francisco Egea.—Apoderado hoy D. Ap- 
gel Morales.................................................Onteniente. . . . Varios créditos................................... 3.302 No consta.

portador.
Solicita autorización para percibir es-

D. Juan Hernán-Martinez y Doña Catalina 3.605—6 y 7
21.189

73.725'99
9.655.800

tos credilos
García.—Apoderado hoy D. Juan Calvo. . Nepas.—Soria. . . Tres láminas del 5 por 100 . . . Solicita los intereses desde 1.” de Oc

tubre de 1840.
21.205 2.909.900
21.206 1.995:367

Varias de que es patrono el Cabildo de Sevi-
1 21 226 1.108.534

Sevilla....................... Carpetas de crédito. . . • • \
22.197 3.883.400 , Solicita el pago de interes desde 1.*

lia,—Apoderado hoy D. Robustiano Boada. 22.516 2.716 > de Julio último.
23.867 5 963.467
23.880 7.691.200
30.293 479 900
30.779 463.900

La Beneficencia provincial.................................. Sevilla....................... Varias inscripciones........................... No consta. No consta. Solicita los intereses devengados has
ta el último semestre.

Hospital de San Juan.—Su administrador, el
Avuntamiento................................................ Búrgos....................... Idem..............................................  • Idem. Idem. Idem id.

Hospital de San Pedro........................................ Madrid...................... Idem. ................................................ Idem.
15.394

Idem.
4,000 y 5.000

Idem id.

Memorias de D. Felipe Fernandez Saútillana, 15.395 184 000
D. José de Frutos V Congregación de Nues-

Carpetas de crédito y una inscripción <
15 393 163.367 l Solicita los intereses devengados has-

tra Señora de los Remedios........................ Idem.......................... 15.992 315 731 / ta el último semestre.
7.882 18 379
6.280 67.585

Hospital de San Juan de Dios y Congregacien
de Nuestra Señora de Eelen.—Apoderado 
hoy D. Andrés Corral.................................... Idem.......................... Inscripción del 3 por 100 consolida-

105.690,10 ISolieita los intereses del último se-do,sufecha 16 de Abril de 1869. 44.032
mestre.

Hospital de Argecilla, que administra el Ca-
bildo de Sigüenza.—Apoderado hoy el ci
tado Sr. Corral. ....... Argecilla.-Sigüenza. Inscripciones del 3 por 100 conso

lidado.......................................... 2.721 50.671,87 Idem id.
Arca de Misericordia.—Idem id. . . . Sigüenza. . . . ídem.................................................... 21.197 23.692,02 Idem id.
Obra pia de Chamizo idem id..................... Idem.................... Idem..............................................  • 21.200 6.385 Idem id.
Otra idem id.—Idem id.............................. Idem.................... Idem.................................................... 21.215 284,67 Idem id.

Idem.............................................. 21.218 1.995,34 Idem id.
Obra pia de Almenara.—Idem id. . . . Idem.. . . . Idem............................  . . . 21 220 8 552 Idem id.
Arca de Misericordia.—Idem id. . . . Idem.................... Idem. ................................................ 23.873 43.672,01 Idem id.
Óbra pia de Chamizo.—Idem id. . . . Idem.................... Idem. .......................................... 23 887 995,67 Idem id.
Otra idem id.—Idem id.............................. Idem.................... Idem.............................................. 23.897 9.735,68 Idem id.
Limosnas de Brabo.—Idem id ... . Idem.................... Idem. .......................................... 25.898 2.612,67 Idem id.
Arca de Misericordia.—Idem id. . . . Idem.................... Idem. .......................................... 23.899 5 868 Idem id.
Obra piade Almenara.—Idem id.. . . Idem.................... Idem. .......................................... 30 164 22.262,34 Idem id.
ídem de Chamizo.—Idem id........................ Idem.................... Idem. .......................................... 30.165 2 559,67 Idem id.
ídem id. de D. Juan Montero.—Idem id.. Idem.................... Idem. .................................... ..... 50.166 4.550,67 Idem id.
Arca de Misericordia.—Idem. . . . . Idem.................... Idem. .................................... ..... 30 167 20.761,67 Idem id.
Idem id.—Idem id...................... ..... Idem.. . . . Idem. . .................................... 30,259 13.840,34 Idem id.
Idem id.—Idem id.................................  .
Hospital de Mosen Jelvi Ferez.—Apoderado

Idem.................... Idem. ........ 30 272 7.898,67 Idem id.

hoy D. Manuel Melendez y Ardanoy coi 
otros varios vecinos.................................. . Epila.—Zaragoza. Varias inscripciones..................... . No consta. No consta. )) »

Obra pia de Doña Juana Fernandez.—^Apode
. Villanueva de Sai

143 516 950,71
rado hoy D Guillermo de Torres. . .

1 Idem del 3 por 100 consolidado. 43.517 48.245,71 Solicita los intereses devengados hasta
Mancio.-Yalladolii ) 44.035 1.068,11 el último semestre.

144.034 54 200,8 11
Hospital de Nuestra Neñora 'de la Paz (V. San

Juan de Dios).—Apoderado hoy D. Manue 
María Cabello.............................................

1
. Sevilla. . . . . Varias inscripciones del 3 por I0(

No consta. Solicita los intereses devengados delconsolidado............................... No consta.
úRimosemestre.___________________

Madrid 7 de Febrero de 1870.—RiverO.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.—NUMERO 100.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
ESTADO del precio- 

último.
lian tenido en dicha los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Enero

PUEBLOS.

CABEZAS DE PARTID®-

PESAS Y MEDIDAS LEGALES DE CASTILLA. PESAS Y .HEDIDAS DEl SISTEMA SlÉTRICO DECIHAl

GRANOS. CALDOS- CARNES- PAJA. __ GRANOS- CALDOS. 1 CARNES _PAJA^_

Trigo. Cebad a. Centeno. Maiz .
Gar

banzos. Arroz, Aceite. Vino.
Aguar- 

j diente. Carnero Vaca. Tocino
De 

trigo-
De 

cebada. Trigo. Cebada Centen 3 Maiz.
Gar

banzos. Arroz., Aceite. Vino.
Aguar- 
dient e. Carnero Vaca. Tocino.

De 
Trigo,

De 
cebada.

FANEGA. ARROBA. ARROB, ARROBA. LIBRA. ARROBA. HECTOLITRO. _ _ _ _KILOGRAMO. _ _ _ _ _ _ _ LITRO._ _ _ _ _ _ _KILOGRAMO. KILOGRAMO.

Esd mis. Eds. mis Eds. mis. Eds. mis Eds. mis Eds. mis Eds mis Eds mis Eds. mis Eds. mis Eds. mis Eds. mis Eds. mis Eds. mis Eds. mis Eds. mis Eds. mis Eds. mis Ed.mis Eds m s Eds. mis Eds. mis Eds.mis Eds mis. Eds. mis Eds. mis Eds. mis Eds. mis

»

»

3,601

J)

3,604 

»

»

5,585

12,795

4,264

»,391 

»,626 

»,231 

» ,310 

»,435 

»,260 

»,501 

»,269

2,859

» ,3^7

»,304 

»,261

»,243 

»,215 

»,261 

.,260 

»,245 

» ,321

2,106

»,263

»,637

»,510

»,605

»,466

»,460

»,478

»,520

»,462

4,138

.,517

»,050 

»,055 

»,096 

»,079

'»,074 

»,056 

»,112 

»,105

»,625

»,078

»,125

»,256

»,225

»,199

»,298

»,210

' »,284

»,291

1,866

»,255

»,402 

»,580 

»,557

»,404

» D

»,558 

»,561

»,526

2,568

»,567

»

»,526 

»,527

»,556 

»,408 

»,558

»,561 

»,526

2,462

» ,552

»,665 

»,516 

»,869 

»,606 

» ,613 

»,562 

»,606 

»,652

5,089

»,636

»,017

»,017

»,017

»,017

»,013

»,026

»,017

.,017

»,141

»,018

9

9

»

»

9

»,017

»,013 

»,017

»,047

»,016

Alfaro.................................

Arnedo ...........................

Calahorra......................

Ilaro . . . . . ,

Logroño........................... 

Nágera...........................  

Santo Domingo . . .

Torrecilla de Cameros .

TOTALES . . .

Precio medio general en 
la provincia....

---------------- ------------------

3,900

5,eoo

3.400

3,637

3,700

3,400

5,100

3,600

28,357

3,542

1,600

1,600

1,400

1,657

1,700

1,500

1,500

2,100

13,037

1,630

»

2,200

2,200

1,975

2, »

1,800

2, »

2,700

14,875

2,129

» 

»

2, » 

»

2, » 

»

»

5,100

7,100

2,367

4,500

7,200

2,700

3,925

5, »

5, »

3,500

3,100

32,925

4,116

3,500

3,000

2,800

2,462

3, ’

3, 3

2.800

3,700

24,262

3,033

8, »

6,400

7,600

5,900

5,900

6, »

6,500

5,800

52,100

6,513

0,800

0,850

1,200

1,300

1,200

0,900

1,800

1,700

9,750

«

1,219

2,020

3,800

2,700

3,275

4,800

5, ®

4, «

4,700

50,295

3,788

»,185 

»,175

»,155 

»,188

»,165 

»,166

»,150

1,164

»,165

»

»,150

»,151

»,164

»,188

»,165

»,166

»,150

1,114

»,159

»,306

»,256

»,400

»,279

»,288

»,259

»,279

»,300

2,347

»,230

»,200 

»,200 

»,200 

»,200 

»,150 

», 300 

»,200 

»,200

1,650

»,206

9

»

»

»

»,200

»,150

»,200

»,550

»,183

7,027

6,486

6,126

6,550

6,665

6,126

5,586

6,486

51,052

6,382

2,883

2,885

2,523

2,958

5,061

2,708

2,703

3,784

23,502

2,938

Ï)

3,964

3,961

3,556

3,604

3,213

5,604

4,865

26,800

5,829

FANEGA.

Escds. mils.

HECTOLITRO.

Escds. mils. LOCALIDAD-

TRIGO. .
Precio máximo........................... ' 5,900 7,027 Alfaro.

Idem mínimo........................... 5,100 5,586 Santo Domingo.

CEBADA.
Precio máximo. . . . . . 2,100 5,784 Torrecilla de Cameros.

Idem mínimo ...... 1,400 2,525 Calahorra.

V.’ B.* 
El Gobernador, 
Ramón de Acero.

Logroño 12 de Febrero de 1870.
El Gefe de la Sección de Fomento.

Donato Maria de Adana.
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NUMERO 142.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia, etc.

de los recibos, todo retraso podría 
causar graves perjuicios à los pue
blos. Lo manifiesto á V. E. para 
'su conocimiento y demás efectos

Hao-o saber- crue el din IG de Marzo próximo venidero y hora de las correspondientes.—Dios guarde á 
once de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de 10 .r qq

hayas, que en el monte de Gallinero de Cameros partí o ju ici 
de Torrecilla, llamado Tabla Hayedo y Dehesa de las fuentes y sitio Director general de Admiiiis- 
titulado Tabía Hayedo, se hallan señalados con el marco real, y cu- tracion militar.—Es copiaEl 
ya corta ha sido concedida al Ayuntamiento de dicho pue o por 
disposición de S. A. el Regente de 18 de Agosto ultimo.

Y. E. muchos años.—Madrid 22 
de Enero de 1870.—Prim.—Se-

Gomisario de Guerra, Félix Eche- 
pare.

Las dimensiones y valor de dichos arboles son como sigue.

Precio
de cada uno IDEM TOTAL.

Número 
de 

árboles.

Diámetros 
en centí

metros.

Altura

CA en metros. Escudos Mils. Escudos Mils.

L*
2.®

50
50

70
70

15
15

>
n

»
»

1 120, »
j 120, »

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 120 escu
dos, para cada uno de los lotes en que se hallan tasados dichos pro- 

^“1 a subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 
Políinpro ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el 
Sï-o de condiciones estará de manifiesto en la Secretaria de Ayun- 
?»m?ento con quince dias de anticipación al designado para la cele- 
bracion del remate. Logroño 24 de Febrero de 1870.—El Gobernador, 

Ramon de \cero.

ANUiyCIOS.
PASTILLAS PECTORALES 

DEL

DORTOR GIMENEZ.
Son el remedio mas eficaz, co

nocido hasta el dia, contra las to
ses crónicas, corho lo comprueban 
doce años de completo éxito.

No contienen opio, ni narcótico 
alguno.

Se expenden en cajas de 11 y 20 
reales, en la Botica de D. Isaac 
López, plaza de San Isidro, núme
ro 2, en Logroño. 6-4

A LOS COMPRADORES DE BIENES

NACIONALES.

BOLSA DE MADRID.

Cotisacion oficial del 28 de Febrero 
de 1870.

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, pu
blicado; 23-55; 23-75, 90, 24-30; 23- 
85, 24-40,50, 25-25, y 24-60 pequeños, 
à plazo, 23-30 fin cor. fir.

Idem del 3 por 100, procedentes de 
diferido, publicado, 22-95.

Id. del 3 por 100 consolidado exterior 

id., 26-60.
Billetes hipotecarios del Banco de Es- 

paúa, primera série idem 99-60.
Id. id.de la segunda serie, 88-75.
Bonos del Tesoro, de à 2 000 rs. 6 por 

100 de interés anual, id. 58-10; 58-00; 
58-30, 25, 50 y 30; no publicado 58-50; 
à plazo 58-75 fin cor vol.

Obligaciones generales por ferro-ca*ri
les, de á 2 OOOrs., publicado 46-25.

Acciones del Banco de España, no pu
blicado, 125-00 p.

CAMBIOS.

Londres à 90 dias fecha, 49-85 p.
París á 8 dias vista, 5-17 p.

AYUNTAMIENTO POPULAR 

DE MADRID.

ADMINISTRACION ECONÓ.UlCA^ 

de L.A provincia de LOGROÑO.

En el dia de hoy, se ha abier
to el-pago déla mensualidad 
de Setiembre último á las cla
ses pasivas. Lo que se anun
cia por medio de este periódi
co oficial para que llegue á 
conocimiento de las mismas.

Logroño2 de Marzo de '1870. 
—El Gefe de la Administra
ción, Tiburcio María Tomé.

NÚMERO 135.

COMISARIA DE GUERRA DE LOGROÑO

Provisiones —Reduciendo á 45 los tres meses que para la presen-
días el plazo de 90 que los Ayunta- tacion de los recibos de suminis-
mientes tienen para presentar á 
liquidación los recibos de sumi
nistros.—Exemo. Sr.—He dado 
cuenta al Regente del Reino del 
escrito de V. E. de 23 de Octu
bre último, consultando Inconve
niencia de reducir el plazo de no
venta dias que marca la real órden 
expedida por el Ministerio de Ha- 
ciendaenlGdeSetiembre de 1848, 
para que los Ayuntamientos pre
senten á liquidación los recibos de 
suministros hechos al Ejército y 
Guardia Civil. Instruido el opor-
tuno expediente, y oidos álos Mi- | menor demora, y se fijen precisa- 
nisterios de la Gobernación y de f mente dentro del plazo marcado 
Hacienda, quienes han manifestado en el art. 4.” de la mencionada
su conformidad en escritos res real órden, mediante á que dismi- 
pectivamente de 23 de Diciembre nuido ahora el de la presentación

último y 3 del actual, y conside
rando que el término de 90 dias 
fijado por el art. 15 de dicha real 
órden para presentar los recibos 
de suministros en las Administra
ciones económicas es en el dia ya 
escesivo, en atención á que con las 
líneas férreas, las comunicaciones 
son mas rápidas y fáciles; y con
siderando que no hay razon para 
dar un plazo tan dilatorio á los 
Ayuntamientos, puesto que las re
laciones entre estos y las oficinas 
son mas frecuentes y breves por 
la causa indicada, mucho mas cuan
do se ofrecen dificultades á la Ad
ministración militar para liquidar 
los recibos de* los últimos meses 
del año, S. A. ha tenido á bien 
disponer, de conformidad con lo 
propuesto por V. E. que en vez de 

tros señala el art. 15 de la real 
órden citada de 16 dé Setiembre 
de 1848, se reduzca el plazo á 
cuarenta y cinco dias, à contar 
desde la fecha de los mismos reci
bos. Es al propio tiempo el deseo 
de S A. se signifique al Ministerio 
de la Gobernación, como así lo 
verifico, la necesidad de que dicho 
departamento encargue muy par
ticularmente á las Diputaciones 
provinciales que al designar los 
precios para la valoración de las 
especies suministradas, no haya la

Narciso Monforte, que habita en esta 
Capital calle Mayor, núm. 35, pone en 
conocimiento de los mismos que tiene en
cargo de vender á precios arreglados bo
nos del Tesoro del anticipo de dos mil 
millones de reales. ID-3

INTERESANTES
PARA LAS DIPCTAGIOIÍES Ï AïüSTiMlMTOS.

MANUAL
DEL 

procedimiento admimstrativo, 
con arreglo à la ley de 19de Julio de 1869 

é instrucción de 3 de Diciembre del 
mismo año,

POR LA REDACCION

DE EL CONSULTOR DE LOS AYUNTAMIENTOS 
Y DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES,

PARA 

consulta y guia teórica-práctipa con for
mularios completos para la cobranza de 

los débitos à favor de la Hacienda, 
Diputaciones y Ayunta nientos, y 

para hacer efectivas las multas 
impuestas gubernativamente 

por los Alcaldes.

Se halla de venia en las principales I¡- 
bresías y en la Administración de El Con
sultor, calle de Carretas núm. 12, 2.° 
Madrid, y en la librería de Faustino 
Menchaca, portales núm 64, en Logroño.

! Se hallan de venta en el Barrio de Va- 

' rea, jurisdicción de esta Ciudad, gran 
cantidad de plantones de chopo de 3 à 4 
años, de superior calidad. Se dará razon 
por D. Lúeas Perez Chacón, Laurel, nú
mero 15. 2-2

De los parles remitidos en el dia de 
ayer por la intervención del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de 
consumo, resulta lo siguiente;

Precios de los articulos al por maijor 

y menor.

Carne de vaca, de 3,800 á 4 escu
dos arroba, y de 0,142 á 0,188 escudos 
libra.

Idem de carnero, de 0,142 à 0,188 es
cudos libra.

Idem de ternera, de 0,400 à 0,500 
escudos libra.

Pan de dos libras, de 0,120 á 0,170 
escudos.

Garbanzos, de 3,400 à 5,800 escudos 
arroba y de 0,168 à 0,236 escudos libra. 

Judías, de 2,600 á 3 escudos arroba, 
y de 0,118 á 0,130 escudos libra.

Lentejas, de 1,800 à 2 escudos arroba, 
y de 0,096 á 0,118 escudos libra.

Carbon, de 0,600 á 0,700 escudos ar
roba.

Patatas, de 0,650 á 0,750 escudos ar
roba, y de 0,024 á 0,030 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO

DE HOY.
Cebada, á 2,100 escudos fanega

Trigo vendido... 660 fanegas.
Precio medio...... 4,126 escudos.

Lo que se anuncia al público para su 
; inteligencia.
j Madrid 28 de Febrero de 1870.—El 
! Alcalde primero, Manuel Maria José de 

Galdo.
I

IMR. DE F. MENCHACA.
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